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AT'ENDA AT, CONTRATO
N. 119/2015,,SERVICrODECEREMoNIALPA

Entre la Cofte Suprema de Justicia de la República del Paraguay, con domicilio en Mariano
Roque Alonso y Pedro Blasio Testanova de la ciudad de Asunción, representada por su

P¡esidenta Ia PROF. DRA. ALICIA BEATRIZ PUCIIETA Dn CORREA, nombrada al cargo
por Acordada N' 1040 de fecha 09 de febrero de 2016, dcnominada en adelante
LA CONTRATANTD y por la otr4 la firma ORGANIZACIÓN INTEGRAL S.R.L.,
RUC 80006037-7, domiciliada en la calle Adela Speratti No 1641 y Cnel. Luis Irrazabal, de esta

capital, representada por el señor RUGEL ALBERTO FERREIRA GONZALEZ, con

C.I. No 361.654, denominada en adelante EL PROVEEDOR, de común acuerdo, convienen en

firmar la presente Adenda, la cual se regirá por las cláusulas y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMER{: oBJETo DE LA PRESENTE ADENDA.

La presente ADENDA tiene por objero la AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO
N" 2712016, suscripto con Ia firma ORGANIZACfON INTEGRAL S.R,L., por un monto de

Gs. 451.800.000 icuan¡NÍBs cuATRocIENTos cINcuENTA Y IrN MILLONES
OCHOCIENTOS MIL) M incluido, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAI _ PAC NO 119/2015 'SERVICIO DE CER.EMONIAL PARA LA XVIN
CUMBRE IBEROAMERICANA PARAGUAY 2016" _ CONTRATO ABIERTO _ AD
REFERÉNDUM - s.B.E. - ID No 302.299, adjudicada por Resolución C.A.J. No 28 de fecha de
03 de mar¿o de 2016, y la ResoluciónNo 61 de fecha 30 de marzo de 2Ql6 por la cual se autoriza
la Ampliación del monto del Contrato de referencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: AMPLIACIÓN DEL MoNTo DEL CONTRATO N" 2712016.

La ampliación del monto al Contrato N" 2?i2016 suscripto con la firma ORGANIZACIÓN
INTEGRAL S.R.L,, será por Gs. 451.800.000 (GUARANIES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y flN I4ILLONES OCHOCIENTOS MIL) IVA incluido, de confo¡midad a Ia
Resolución No 61 defecha3O de marzo de20l6. 

,

CLÁUSULA TDRCERA: IDENTIFICACIÓN DEL cRÉDITo PRESUPIJESTARIO PARA
CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA PRESENTE ADENDA.

El crédito presupuestario para aub¡ir el compromiso derivado de la presente adenda está previsto
en el objeto del gasto específico 260 y 280, Certificado de Disponibilidad Prcsupuestaria
N" 722/2016, de fecha 30 de ma¡zo de 2016, incluidos en el Prcsupuesto General de la Nación,
hasta la suma de Gs. 451.800.000 (guafaníes cuafocientos circuenta y un millones ochocientos
mil).

CLÁUSULA CUARTA: DoCUMENTOS QUE FoRMAN PARTE DE LA PRESENTE
ADENDA.

a) La Resolución del Consejo de Administración Judicial de la Corte Suprcma de Justicia
C.A.J. N" 28 de fecha 03 de marzo de 2016. por la cual se ha resuelto adiudica¡ el llamado de
referencia,

b) El texto del Conhato N" 2712016, y toda hace referencia al Contrato

Dn" AIlclE

original.
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c) La Resolución del Consejo de Administración Judicial de la Corte Suprema de Justicia N" 6l
de fecha 30 de marzo de 2016, por la cual se autoriza la ampliación del monto
conespondiente al Contrato N' 2712016.

d) El texto de la presente ADENDA,

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES GENERAIES,

Queda establecido, que las demás condiciones generales del cont¡ato principal perma¡ecen
subsist€ntes en todos sus términos.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Asunción Reprlblica del Paraguay al día OS mes q-\'( !\ y año

2CIlL-

LA CONTRATANTE: CORTE

EL PROVEEDOR; ORGAMZACIÓN


